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ACTA DEL PLENO ORDINARIO  DE LA JUNTA MUNICIPAL DE CASILLAS, CELEBRADO EL MIERCOLES  05
DE MARZO  DE 2. 014 -

ASISTENTES.

PRESIDENTE:             D.  Serafín Muñoz García (PP)
VOCALES:                 D.  Fernando Manresa López (PP)
                                        Dª. Patricia Valverde Sánchez (PP)
                                 D.  José González Toledo  (PP ) - Ausente
                                 D.  Juan Pérez Muñoz (PP)
                                 D ª. Asunción Sánchez Sánchez (PP) - Ausente
                                        Dª.  Eva Angeles Lidón Marín (PP) - Ausente
                                 Dª.  Mª Isabel Ruiz Moreno (PSOE)

            Dª.  Irene Pérez Hernández (IU-Verdes)

ADMINISTRADOR / SECRETARIO:   D.  Jesús Mateos González

En Casillas, a las 21’00 horas del  miércoles 05 de marzo de dos mil catorce,
reunidos en el salón de Plenos, y no habiendo incidencia alguna, abre la sesión
ordinaria el Sr. Presidente con el siguiente  punto del:

O R D E N    D E L    D I A

Antes de dar paso al primer punto el Sr. presidente da la bienvenida a todos los
asistentes al pleno y seguidamente se pasa al orden del dia.

1º.- Lectura y aprobación, si procede, del acta del pleno extraordinario del
05/02/14.

Se aprueba por unanimidad.
2º.-Informe del presidente.

El sr. presidente le hace entrega de una relación del gasto efectuado en el 2013
por parte de la Junta Municipal y que no habían sido informados y a la vez se les
informa del concepto de dicho gasto.
3º.- Propuestas de los grupos políticos.
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1ª/Junta de Gobierno: Escrito de los vecinos solicitando de la Junta Municipal el
apoyo para que Urbanismo estudie la posibilidad de los cambios, por las
alegaciones realizadas en su día, de la pedanía de Casillas.

El sr. presidente informa que después del Plan General hubo alegaciones para
problemas y equivocaciones habidas en dicho Plan. Una serie de vecinos nos piden
ayuda para que la Junta dé el visto favorable, para que Urbanismo estudie la posibilidad
de los cambios por las alegaciones presentadas.

El sr. presidente le da la palabra a Mª Carmen Hernández Cano para que
exponga sobre las alegaciones, la cual habla en nombre propio y de sus hermanos
afectados que dice que, sobre el Plan General que se aprobó en 2001 en el 2006 se
propuso realizar una revisión integral del mismo y ante una gran cantidad de
alegaciones al mismo, la tramitación de la bonificación conjunta se paralizó. Desde
entonces muchos de los propietarios que su día presentaron alegaciones, hemos ido a
Urbanismo para interesarnos  cuando iban a retomar de nuevo el tema y nos contestan
que no está previsto. Nosotros entendemos que hay otro camino para que se tramiten las
alegaciones presentadas y que sería que le lleven una petición por parte de la Junta
Municipal a la Concejalía de Urbanismo, para aquellas alegaciones informadas
negativamente pudiesen ser combatidas en los tribunales y que exista la posibilidad de
que se tramiten por separadas las alegaciones que se aportan de Casillas y se emita el
informe técnico de las mismas.

El sr. presidente les dice a los grupos políticos que si quieren las alegaciones, les
pasaría las copias.

Seguidamente le da la palabra al sr. abogado de los vecinos afectados y que
expone cada una de las alegaciones:  La alineación de una calle, la alineación de una
manzana, caminos que tenían todos los servicios los dejaban fuera del urbano especial.
Que lo que se pide es que si el informe es negativo que digan en razonamiento del
porqué se hace ese informe.

Se pasa a la votación y se aprueba por unanimidad.
Propuestas del PSOE
1ª.-Solucionar el problema del pediatra en el centro de salud de Casillas.

El sr. presidente dice que está solucionado desde el lunes. A mi me informan
hace 2 semanas de un problema que hay con un pediatra que el cupo esta cerrado. Una
madre me trae un escrito que había hecho a la Consejería de sanidad y la respuesta fue
que habían cerrado , no sabían por quien y como. Pero que el cupo no está cerrado e
incluso se puede ampliar.

La sra. portavoz del PSOE, una vez que ya está solucionado,  retira la propuesta.
Propuestas de IU-Verdes.
1ª/ Dimisión del alcalde Cámara.

La sra. portavoz del PSOE dice que está a favor de la propuesta.
La sra. portavoz de la Junta de Gobierno dice no está de acuerdo con la

propuesta, ni con ningún punto expuesto. No estoy de acuerdo con que traigas esa
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moción al pleno cuando ya se ha debatido en el pleno del Ayuntamiento de Murcia y
desde esta Junta no debemos debatir nada más.

La sra. portavoz de IU-Verdes dice que, yo como vocal de esta Junta traigo una
moción para debatirla, aunque se haya debatido ya. Yo estoy convencida de esto y lo
expongo. No tiene que ser el mismo Cámara quien dimita, puede ser también el de más
abajo.

El sr. presidente dice que ya está debatida, pero como presidente de la Junta, una
vez que se ha presentado y debatido en Murcia que es el superior, todo lo demás no vale
y eso lo sabes tú y tu grupo.

Seguidamente se pasa a la votación con el siguiente resultado:
Votos a favor          2
Votos en contra       4
Abstenciones           0
No se aprueba la propuesta.

2ª.- propuesta de IU-Verdes.- Un listado de todos los gastos efectuados en 2013 en
el que se especifiquen los proveedores, los importes y su finalidad.

El sr. presidente le contesta que, se te ha estado dando siempre y si no llevaba
todo esto se te informaba y de aquí en adelante se te dará como dices.

Se aprueba por unanimidad de en adelante dar el informe del gasto con toda la
información que pide.
4º.- Ruegos y preguntas.
Preguntas del PSOE.
1ª/Información a los vecinos que tengan que ir al hospital de referencia sin
necesidad de tomar 2 autobuses.

El sr. presidente le contesta que próximamente se pondrá en marcha.
2ª/Información sobre donde se van ha hacer las obras previstas.

El sr. presidente contesta que, se van a pedir presupuestos y ver si hay que pedir
proyectos de algunas como: Construcción de obra civil  para un monolito en la pza
Sagrado Corazón de Jesús. Reposición adoquinado en c/ Federico García Lorca. Seguir
con los vados en las aceras  de Avda. Libertad, c/ Mayor y c/ Pino. Una farola en c/ Juan
Antonio y c/ Rincón de los Sánchez. Reposición asfáltica en distintos puntos de la
pedanía. También hay que ver las obras que nos van a realizar las distintas concejalías,
como la pista de padel que van a ejecutar.
3ª/Si se va arreglar la otra esquina de la avda. Libertad 190.

El sr. presidente contesta que no se olvidó. Lo que pasa que es cimbrado de la
acequia y hay que estudiar si se puede o no.
4ª/ Si podemos hacer algo porque en el colegio han cobrado a niños de primaria 90
euros  de material escolar, de los cuales 60 €., es material escolar y  30 euros son
para pagar las pizarras digitales según me han informado. (hay padres que no
pueden hacer estos pagos y están recibiendo cartas para que lo hagan. Algunos los
están pagando como pueden a cinco euros , incluso ingresando al mes).
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El sr. presidente contesta que, me lo han comentado varias madres. Es cosa del
Ampa. El colegio no puede presionar a nadie. Es un tema que lleva el Ampa y la
dirección del colegio. Que lo pague el que pueda y el que no, que no lo pague que no
pasa nada.

Seguidamente le concede la palabra a la sra. portavoz de la Junta de Gobierno
que comenta respecto al último pleno que, hubieron una serie de dudas hacia esta Junta.
Lo que le pido al Presidente de la Junta que se limite al Reglamento de Participación
Ciudadana. Aquí no todo el mundo podemos hablar cuando una quiera, rebatirlo todo.
Que se atenga a dicho Reglamento, y el que quiera hablar en el Pleno que lo solicite
antes  por escrito. Y en contestación a las dudas que tuvieron hacia nosotros, hacia esta
Junta, algunas personas, que asistieron, de nuestro trabajo en el grupo popular de esta
Junta. Quiero comentar que, a lo mejor Irene por joven, no se acuerda de algunos
trabajos como, cimbrado acequia Senda Casillas, alumbrado público en calles
principales y posteriormente en distintos carriles, la salida de los carriles que le dan
acceso a la pedanía, tanto en la zona norte como zona sur, entubado acequia Anquijanes,
equipamientos y terminación del centro polivalente, construcción del centro médico y su
equipamiento, la construcción del centro social de mayores y equipamiento, la
construcción de un pabellón infantil Juan de la Cierva y dotación de comedor,
construcción  puerta y pza de la Iglesia, construcción aceras en distintos puntos de la
pedanía, construcción aparcamientos, construcción aceras, pavimentación avda., Cueva,
construcción pabellón deportivo, construcción grada y césped artificial del campo fútbol
y construcción nuevo colegio Juan de la Cierva y su equipamiento, así como el asfalto y
aglomerado por los distintos carriles de Casillas. También hemos estado con todos los
vecinos y distintos colectivos de la pedanía trabajando desinteresadamente y poder crear
por ejemplo  el centro de la mujer, la creación de la Oficina Municipal, la creación del
centro cultural coordinando cursos y también lo trabajamos y luchamos para tener la
Escuela de Verano. Que no estamos aquí para levantar la mano y escuchar, sino que
trabajamos y ahí queda eso para el que lo quiera ver.

La sra. portavoz de IU-Verdes quiere hacer una pregunta y el sr. presidente no se
la admite porque no lo ha hecho en tiempo y forma, según el Reglamento de
Participación Ciudadana.

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo la 21’45 horas del día de
la fecha.
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